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Convocatoria 13º Premio de Relatos Cortos, Historias Vivas del Segrià 2026 (exp. núm. 417/2026)

El Pleno del Consejo Comarcal de El Segrià en sesión de 23 de diciembre de 2022 aprobó la modificación de las Bases para la concesión de Premio de relatos cortos del Consejo Comarcal de El Segrià, estas bases han sido publicadas en el BOP de Lleida núm. 1, de 2 de enero de 2023.

En ejercicio de las facultades que me son otorgadas y de acuerdo con lo previsto en los artículos 17.3.by 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones,

RESUELVO:

Primero. Aprobar la convocatoria del 13º Premio de Relatos Cortos «Historias Vivas del Segrià», correspondiente al año 2026, en los siguientes términos:

a) Bases reguladoras: Bases del Premio de Relatos Cortos del Consejo Comarcal de El Segrià, aprobadas por el Pleno en sesión de 23 de diciembre de 2022 y publicadas en el BOP de Lleida núm. 1, de 2 de enero de 2023.

b) Diario oficial donde estén publicadas: BOP de Lleida núm. 1, de 2 de enero de 2023.

c) Créditos presupuestarios a los que se imputa: 2026/08/334/4800000 Premio Relatos Cortos

d) Cantidad total máxima toda la convocatoria: 1.200 €
Primer premio: 905 €
Accésit: 295 €

e) Carácter de la distribución: limitativo.
Los importes están sujetos a las retenciones fiscales que establezca la normativa vigente.

f) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión del Premio: El objeto de la convocatoria es fomentar la creación literaria y promover la cultura y la identidad vinculada a la comarca del Segrià mediante el otorgamiento de premios a relatos cortos originales e inéditos, de acuerdo con las Bases reguladoras.
Los relatos tendrán que ajustarse a la temática y requisitos establecidos en las Bases publicadas.
Quedarán excluidos los relatos que hayan utilizado herramientas de Inteligencia Artificial.

g) Régimen de concesión: concurrencia competitiva.

h) Requisitos del Premio y forma de acreditarlo
Podrán participar las personas que cumplan los requisitos establecidos en las Bases reguladoras del premio.
Los trabajos deben presentarse de acuerdo con las Bases publicadas y mediante alguna de las siguientes formas:
· Presencialmente en la sede del Consejo Comarcal de El Segrià (C/ del Canyeret, 12, 25007 Lleida).
· Por correo certificado.
· A través de la Sede Electrónica del Consejo Comarcal de El Segrià (instancia general): 
https://ccsegria.eadministracio.cat .

Pueden ser beneficiarias de las ayudas:
Las personas físicas, que deben cumplir los siguientes requisitos:
· Pueden participar todas las personas residentes en la Unión Europea que el día 20 de abril de 2026 hayan cumplido 16 años.
· No podrán ser beneficiarias del premio: Las personas ganadoras en la anterior edición en la misma categoría.

Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento: la tramitación corresponde al Área de Cultura del Consejo Comarcal de El Segrià, valoración hecha por el jurado designado por esta convocatoria:
Dª. Montse Sanjuan, escritora.
Dª. Marta Alòs, escritora.
Ganador o accésit de la edición 2025.
TNL asignado por el Consorcio para la Normalización del Segrià.
Los miembros del jurado serán quienes evaluarán y propondrán la resolución que será dictada por Presidencia del Consejo Comarcal y de la que se dará cuenta al Pleno.

i) Plazo de presentación de las solicitudes: desde el 23 de febrero hasta el 20 de marzo de 2026, ambos inclusive.

j) Plazo de resolución y notificación: 1 mes a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de relatos.

k) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición:
Las solicitudes deben presentarse mediante el modelo normalizado, en el que deberá hacerse constar lo siguiente:
Declaración de que no se ha hecho uso de ninguna herramienta de inteligencia artificial para la realización de la propuesta presentada.
Declaración que acepta las presentes Bases, la ayuda que si le pueda otorgar, así como las condiciones que se deriven, en caso de que le sea concedida.
Autorización al Consejo Comarcal de El Segrià, para poder solicitar, por medios telemáticos, las certificaciones de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

l) Posibilidad de reformulación de solicitudes: No procede

m) Agotamiento de la vía administrativa por parte de la convocatoria: sí.

n) Criterios de valoración de las solicitudes:
El jurado valorará:
Originalidad y creatividad.
Adecuación a la temática.
Cumplimiento de las bases.
Recursos literarios empleados.
Criterio técnico de los miembros del jurado.
El jurado podrá declarar desierto el premio si considera que los trabajos no tienen suficiente calidad.

o) Medio de notificación: personal

Segundo. Publicar esta convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el tablón electrónico y hacer difusión por cualquier otro medio que garantice su máxima divulgación.

Tercero. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la próxima sesión ordinaria que se celebre para su conocimiento.


Lleida, documento firmado electrónicamente
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